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DECRETO NÚMERO 855 

Que Reforma la Fracción XXX del Artículo 35 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. 

 

Artículo Único. Se reforma la fracción XXX del artículo 35 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre, para quedar como sigue: 

Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

I al XXIX…… 

XXX. Desarrollar planes y programas destinados a la preservación, 

restauración, aprovechamiento racional y mejoramiento de los recursos 

naturales, de la flora y la fauna existentes en su territorio, así como para la 

prevención y combate a la contaminación ambiental, y convocar, coordinar y 

apoyar a los ejidatarios, propietarios y comuneros, para que establezcan cercas 

vivas en las zonas limítrofes de sus predios o terrenos y reforestar las franjas 

de tierra al lado de los ríos y cañadas. 

…… 

 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial del estado. 

Dado en el salón de sesiones de la LIX Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 

seis días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

Felipe Amadeo Flores Espinosa, diputado presidente.—Rúbrica. José Adán 

Córdoba Morales, diputado secretario.—Rúbrica. 

Por tanto, en atención a lo dispuesto por los artículos 35, párrafo segundo y 49 

fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio 

SG/1186, de los diputados presidente y secretario de la Quincuagésima 

Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y 



se le dé cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veinte días 

del mes de julio del año dos mil cuatro. 

 

A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección. 

Licenciado Miguel Alemán Velazco, Gobernador del Estado.—Rúbrica 

folio 969 


